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dificaciones v alteraciones que á su juicio 
•Mii necesarias par» perfeccionarlo. 

Parágrafo. Lo» decreto» que en virtud de 
la autorización contenida en este artioulo 
dicte el Gobernador del Departamento de 
Panamá, no serán eficaces sin la previa 
«probación del Gobierno. 

Art. 23 No están sujetos al pago del 
impuesto sobre ganado menor, «n el Depar-
tamento de Panamá, desde Enero próximo, 
los ganados de cerda, cabrío y lanar que se 
maten por el dueño de la res para el consu-
mo privado de su familia, sin objeto alguno 
de especulación ó lncro. 

Art. 24. Las personas qtio tales reses in 
tenten matar están obligadas á dar un aviso, 
oon veinticuatro horas de anticipación, al 
Administrador de Hacienda, Agente fiscal ó 
al rematador del impuesto, según el caso, 
acompañando al aviso juramento esorito eu 
que conste ese hecho, quedando el Fisco ó el 
rematador con el derecho de exigir de quien 
oorresponda, el ouádruplo del valor del im-
puesto, caso de descubrirse fraude. 

§. Cuando esto rematado este impuesto, 
j} juramento esorito de que trate el artioulo 

' anterior, podrá extenderse en papel común. 
Art. 25. Los buhoneros ó individuos que 

ae ocupan de la industria ambulante del co-
mercio en 1*&. Provincias del interior del 
Departamento de Pananiá, causarán cada 
uno, un impuesto mensual á favor del Fisco, 
igual á la cuota del mayor contribuyente 
en la respectiva localidad, impuesto qne se 
hará efectivo, por quien corresponda, en los 
términos de la ley sobre contribución co 
mercial de aquel Departamento. 

Art. 26. Tan luégo como se declare ofi 
cialmento inaugurado el acueducto público 
de la ciudad de Panamá, y á medida que la 
oañeria pase por el frente de las casas en 
que deba intioduoirse el agua, facúltese al 
Gobernador para disminuir, con anuencia 
del Gobierno, la rata con que hoy está gra-
vada por la contribuoión urbana la propie-
dad raíz en aquella ciudad. 

Art. 27. El arrendamiento de las rentas, 
impuestos y contribuciones del Departamen-
to de Panamá se hará de aouerdo con las 
disposiciones que diote el Gobierno, pudien-
do éste disponer que" se verifique en la ciu-
dad' de Panamá, ó eu la capital de la repú-
blica, según conveuga á l. i. intereses fisca-
les. En el último caso es indispensable la 
previa licitación eu la ciudad de Panamá. 

Art. 2«. El Gobernador del Departamen 
to de Panamá, como inmediato Agento del 
Gobierno, tendrá Ja supremacía sobre todos 
los empleados nacionales de carácter admi-
nistrativo residentes ou el territorio de 

.aquel Departamento, quiene» deberán aca-
tar las ordenes de aquél á falta de otrss ex-
presas é inmediatas del Supremo .Gobierno. 

Art. El papel sellado, las estampillas 
de timbre nacional y las de con eos serán 
selladas especialmente por el Gobierno de 
la Hepública, para el Departamento de Pa-
namá. 

Art. 3o. El Gobernador del Departainen. 
to de Panamá ejercerá la inmediut» inspec-
ción de las Oficinas de la Administración 

.general de Hacienda de aquel Departanieu 
(to, y de las Agencjiu postales de lus ciuda-

i de Panamá y Colón, y deberá hacerles 
> mensuales asociado de eu Secretario; 

el resultadxíae las cuales se hará constar en . 
una diligencia firmada por dichos empleados 
y por el Jefe de la Oficina respectiva. Di-
cha diligencia contendrá una noticia sobre 
el movimiento de Caja y de las especies vo-
nales á cargo de Jas Oficinas visitadas. Co-
pia de estes diligeucias se remitirá por el 
Goberuudor al Ministerio de Gobierno para 
su publicacióü en el Diario Oficial. 

Art. 31. Declárase con fuerza de ley, para 
el Departamento de Panamá, el decreto nú-
mero 321 de 11 de Mayo de 1887 dictado 
por el Gobierno de la República sobre cir-
culación de monedas 

Art. 32. Antes de la reunión ordinaria 
de la Asamblea departamental de Panamá, 
el Gobierno Ejecutivo determinará las atri-
buciones administrativas que ha de ejercer 
esta Corporaoidn en lo relativo álos asuntos 
de que traten los artíoulos 185 y 186 de la 
Constituoión. 

Art. 33. Considérase como recursos pro-
pios del Departamento de Panamá, para los 
efectos del artículo precedente, la cantidad 
de oincuenta mil pesos anuales, que con tal 
fin se apropiarán en el Presupuesto de Gas-
tos de la Hepública, tomados de las rentes 
que produce el mismo Departamento. 

Alt. 34. Los gastos de Administración y 
de Fomento del Departamento de Panamá 
deberán subordinarse al valor total de las 
rentas y contribucions del mismo Departa-
mento, no podiendo en pingún caso exceder 

/ 

venga y 
rcha del 

las erogaciones á los ingreso». En conseouen-
oia, el Gobierno de la Bepúblioa dictará la» 
providenoia» del oaso para equilibrar los 
Presupuestos de aquella Sección en los 
próximo» bienios eoonómicos. 

Art. 36. El Gobernador del Departamen-
tp de Panamá formará el proyeoto de Pre-
supuestos de Rentas y Gastos para cada bie-
nio y lo remitirá oportunamente al Gobierno 
para su inserción en el Presupuesto general 
do la República. 

Legislación militar. 
Art. 36. La Guarnición militar del De-

.partamento de Panamá depende directa-
mente del Gobierno de la República, en 
todo lo relacionado con sil personal, organi-
zación, disoiplina, movilización y menaje, 
pero estará a la disposición del Gobernador 
para la conservación del orden públioo en 
general, y, como auxiliar, para los asuntos 
de policía. El pago de los haberes de la 
Guarnicióti, en los términos qjie dispone el 
Código Militar, continuará radicado en la 
Administración general de Haoienda de 
aquel Departamento, y se hará en la forma 
prescrita por el mismo Código. 

Legislaei&n tobrc Instrucción pública. 

Art. 37. Del Presupuesto general de ren-
tas del Departamento de Panamá, destínase 
anualmente hasta la suma de cien mil pesos 
($ 100,000) para el sostenimiento y desa 
rrollo de la instrucoión primaria, de aouer-
do con las disposiciones nacionales sobre la 
materia: y quinoe mil pesos ($ 15,000) 
aúnales para la instalación y sostenimiento 
de un Colegio en la capital del Departa-
mento. 

Art 38. Fúndase en la ciudad de Pana-
má oon el nombre de " Colegio Balboa " un 
Colegio en que se dictarán las enseñanzas 
correspondientes á la Faoúltad de Filosofía 
y Letra» de la Universidad nacional. 

Art 39. £1 Gobierno d« la República 
reglamentará este nuevo instituto, nombra-
rá los empleados que deban regentarlo y le 
dará una organización eiileiamente acorde 
con la de la Universidad nacional, fijando 
sueldo á los Superiores, C'atediáticos y Pa 
•antes, y disponiendo cuant 
sea necesario para la prósper 
establecimiento. 

Art. 40. Destinase el edificio conocido eu 
la ciudad de Panamá con el nombre do 

San Juan de Dios " para el local del Co. 
legio Balboa. Eu consecuencia, el Gober-
nador do aquel Depai amento procederá in-
mediatamente á disponer ouaoto se necesite 
para la adaptación y teparación de dicho 
edificio, par* la adquisición del mobiliario 
aparente y uiE gabinete de Física. 

Art. 41. Caso de quo el Gobierno juzgare 
conveniente, podrá disponer que dentro del 
local del Colegio Balboa funcione 1» Es-
cuela Noi mi. 1 de Institutores del Departa-
mento, como depeudenoia de dicho Colegio, 
y con subordinación al Rector de él, pero 
sin dejar de tener los empleados propios 
necesarios para su buena organización y 
marcha. 

Art. 42. Los establecimientos públicos de 
instrucoión ó de beneficencia serán reorga-
nizados por el Gobierno del Departamento 
con aprobación del Gobierno Ejecutivo. Los 
establecimientos privados de la misma espe-
cie que sean auxiliados por el Tesoro nació 
nal ó departamental,"estarán bajóla inspec-
ción del Gobernador, quien tendrá el dere-
cho de aprobar ó improbar el nombramiento 
de los empleados que intervengan en su 
dirección ó administración. 

Disposiciones furris 
Art. 43. El Gobierno de la República 

procederá á establecer líneas telegráficas en 
el Departamento de Panamá, las que comu-
nicarán las siguientes poblaciones : Panamá 
y Colón con estaciones centrales en las po-
blaciones de Emperador, Gorgona, Bohío y 
Gatún ; Panamá y David estableciendo co-
nexiones con las principales poblaciones de 
las Provincias de Chiriquí. Coclé, Los Santos 
y Veraguas. 

Art. 44. Autorizase al Gobierno para que 
pueda contratar el establecimiento de estas 
línea» telegráficas, ¿ cuyo efecto se tendrá 
como incluida eu el Presupuesto de Gastos 
de la República, en la notnal vigoncia, la 
cantidad necesaria paia la ejecución de - la 
obra. 
. Art. 45. En el establecimiento de las li 

neas telegráficas á que se referen los tres 
artículos anteriores, ya 6ea por administra-
ción ó por contratos, no podrán invertir-
se más de veinticinco mil pesos anuales 
($ 25,000). — 

Art. 46. El Gobernador del Departamen-
to de Panamá deberá rendir al Gobierno 

Ejecutivo de la Repúblioa un informe anual 
relaoionado oon la marcha polítioa y admi 
nistrativa de aquel Departamento ; indicando 
en dioho documento las reformas que, á su 
jnioio, sea necesario introduoir en los diver-
sos ramos de la administración públioa de 
aquella seooión. 

Art. 47. En oaso de falta absoluta ó tem-
poral del Gobernador del Departamento de 
Panamá, el Gobierno do la Repúblioa pro 
voerá el inmediato reemplazo; y en tanto 
qne esto suceda, ó interinamente, desempe-
ñarán sus funciones los empleados siguientes 
en el orden on que se indica : 

En primer lugar el Secretario general ó el 
de Gobierno en su caso : 

En Begundo lugar, el Prefecto de U Pro-
vincia de Panamá ; y 

En tercer lugar, el Prefecto de la Provin-
cia de Colón. 

Art. 48. Deolárase expresamente deroga-
dos los decretos do oorácter legislativo dic-
tados por el Gobierno de la República, so-
ñalados oon los números 858 y 673, de fecha 
12 de Dioiembre de 1885 y 10 de Noviembre 
de 1887, respectivamente, en ouanto sean 
contrarios á la presente ley. 

Art. 49. Ninguna ley que so diote por el 
Congreso de la República ni .decroto que se 
expida por el Gobierno Ejecutivo tendrá 
aplioación en el Departamento de Panamá, 
á no sor que así se diga expresamente en la 
ley ó en el deoreto diotados. 

Dada en Bogotá, á diez y ntreve de Ootu-
bre de mil ochocientos ochenta y ooho. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
J . A. PABDO—El Presidente de la Cámara 
Í P R e p r e s e n tan tea , FLORENTINO GOENAGA — 
El Secretario del Senado, Diego Ra/ael de 
Gusmtán—El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Salvador Franco. 

Gobitrno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 20 de 
1888. 

Poblíquese y ejecútese. 
(L. S ) CARLOS nOLGUIN. 

El Ministro de Gobierno, 
José DOMINGO OSPINA C. 

LEY 84 DE 1888 
( 2 0 DE OCTUBRE), 

por la cual se fomontu la navegación por vapor 
del Bajo Cauca y ol Kcchf. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.° Con el fin de fomentar la nave-
gación por vapor del Bajo Canea y de su 
afluente el Nechí, se destina del Tesoro na-
cional y por espacio de cinco año», la can-
tidad de veinte mil pesos ($ 20,000) anuales, 
que so apropiará en el Presupuesto de 
Gastos. 

Art. 2 ° El Gobierno reglamentará deta. 
lladamente el cumplimionto de esta ltíjr, 
subvencionando la primera Compañía ó em 
presario que establezca la navegación, y fi-
jando las condiciones y seguridades que la 
hagan efectiva. 

Art. 3.° Es entendido qué en todo caso la 
Compañía ó empresa subvencionada, queda 
en la estricta obligación de hacer por lo 
menos seis viajes redondo» en cada año, río 
Cauca arriba hasta el punto de Valdivia ó 
Raudales; 

Dada en Bogotá, á diez y nuevo de Octu 
bre de mil ochocientos oohenta y ocho. 

El Presidente del Seuado, J . A. P A R D O — 
El Presidente de la Cámara de Represen-
t an tes , FLORENTINO GOENAGA—El Secre tar io 
del Senado, Diego Rafael de Guzmán—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, 
Salvador Franco. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 20 de 
h mu. 

Poblíquese y ejecútese. 
(L. 8.) ' CARLOS HOLGUÍN. 

EL Ministro de Fomento, 
R A F A E L R E Y E S . 

LEY 85 DE 1888 
( 2 3 DE OCTUBRE), 

por la cual so aprueba el contrato número <¡¿ de 
compra do una cata para Palacio presidencial. 

El Congreso de Colombia, 
CONSIDERANDO : 

1.° Que la Repúblioa no posee en propie-
dad en esta ciudad una casa adecuada para 
residencia presidencial; 

2.° Que al aprobar el Contrato número 
62. de fecha 24 de Agosto intimó, celebrado 
entre 8. 8. el Ministro de Gobierno y las 
señoras Franoisea P. de Gutiérrez, Zenaida 
Pardo de Hoyos y Josefa P. de Salgar, se • 
obtendrá para la República una caaa que 
reunirá las oondioiones requerida» para Pa-
lacio presidencial; 

3 ° Quo el preoio de setenta mil pesos, 
motivo del presente contrato, os el valor 
justo de la cosa que se oompra, 

DECRETA! 

Art. 1.° Apruébase en todas sus partes el 
contrato número 62 de fecha 24 de Agosto 
de 1888, de compra de una casa en este ciu-
dad para Palacio presidencial, celebrado 
entre S. 8. ol Ministro de Gobiernff y la» 
señoras Franoisea de P. Gutiérrez, Zenaida 
P. de Hoyos y Josefa P. de Salgar. 

Art. 2 ° Inolúyase en los respectivos Pre-
supuestos de Gastos la suma de setenta mil 
pesos (<§ 70,00n) y sus intereses para efeo-
tuar el pago según las oondioiones del con-
trato á que so refiere la presente ley. 

Dada en Bogotá, ¿ diez y nueve de Octu-
bre de mil ochocientos ochenta y ooho. 

EUPresidente del Senado, J . A. PARDO— 
El Presidente de la Cámara de Represen-
tante», FLORENTINO GOENAOA—El Secretar io 
del Senado, Diego Ba/ael de Gutmán—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, 
Salvador Franco. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 23 de 
1888. 

Poblíquese y ejecútese. 
(L. 8.) CARLOS HOLGUÍN. 

El Ministro de Gobierno, 
J O S É DOMINGO OSPINA C . 

áENADO DE LA REPUBLIOA. 

SESION del jueves 27 de Septiembre de 1848. 
PRESIDENCIA DEL II . SR. PAROO 

I 
En la capitel de la República, siendo las 

12 del día 27 de Septiembre de 1888. se de-
olaró abierta la sesión del Senado, estando 
presentes los HH. Senadores Arbeláez, Bar 
oo, Barreiro, Canal, Carvajal V , Coronado, 
Dávila, Groot, Harker, Herrera, Holguín 
(Auacletol, Holguín (Jorge), Mac-Kay, Me-
jía Alvarez, Molina, Moreno, Obregón, Or-
tiz Duráu, Pardo, Patino, Pérez (Julio E.) 
Pizano, Uribe (Agustin)y Uribe(Guillermo), 

El H. Sr. Lázaio María Pérez dejó de 
asistir, cob excusa. 

V i i 
Leyóse el nota de la sesiórf precedente, 

y aprobada, te firmó por el Presidente y el 
Secretario lu del 25 del actual. 

DiÓBe ouenta de.los negocios puestos al 
orden del día en ambas Cámaras, y del re-
gistro de los negocios á que por la Presiden-
cia se había dado ourso en la fecha. 

Asimismo ce leyó una note fechada eu 
Tuuja á 17 del que rige, en la cual el Sr. 
D. Francisco Mendoza Pérez manifiesta que 
acepte el nombramionto que en él hizo el 
Senado pora miembro suplente delConsoje-
ro de Estado, D. Demetrio Porras. 

El H. Sr. Molina, como miembro de la 
Comisión de revisión, {Presentó en debida 
forma para que fuesen firmados por los em-
pleados superiores de las Cámaras Legislati-
vas, y se pasasen al Gobierno para su san-
ción, dos ejemplares del proyecto de ley 
por la cual se ordena la celebración do los 
Centenario^ de los ilustres patricios General 
Rafael Urdaneta y Dr José Fernández 
Madrid. 

Para el despaoho do una oomiaión solicitó 
el 11. Senador Harker que se obtuviese del 
Ministerio de Gobierno informe de si hay 
constancia eu él de que el Sr. Polioarpo 
Reinales fy.é-4iombrado Inspector de nave-
gaoión flavial en Purificación, y sirvió el 
destino/durante el tiempo transcurrido de 
1.° diToeptiemhre á 19 de Ootubre de 1884. 

Continuó el segundo debate del proyecto 
do ley " que permito conceder auxilios del 
Tesoro nacional á conseouencia de calami-
dades públicas," y la discusión del articulo 
único que dice: 

" Artículo. En casos extraordinarios, el 
Congreso podra conceder auxilios á los in-
dividuos ó entidades que hayan sufrido 
grandes pérdidas á causa'de calamidades 
públioas, como inundaciones, incendios, tem-
blores, etc. Estas concesiones ó auxilios re-
qaieron nna mayoría de dos terceras partes 
de votos en cada debate y en cada Cámara 
Legislativa 


